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La historia de nuestro país está 
anclada a su tierra generosa y su 
mar inquieto. Gracias al trabajo y 
esfuerzo de millones de mujeres y 
hombres que habitan nuestro te-
rritorio rural, hemos podido acce-
der no solo a sus frutos, sino que 
también a otros elementos vitales 
como el agua, el aire y el suelo, con-
templar la belleza de sus paisajes, 
compartir sus tradiciones y formar 
nuestro espíritu con sus valores.
 
Sin embargo, por décadas hemos 
concentrado los esfuerzos públicos 
y privados en las grandes ciudades, 
dejando de lado al mundo rural, a su 
gente y sus oportunidades. Nuestro 
interés es revertir esta situación 
porque tenemos una gran deuda 
con el 83% del territorio y el 25% de 
nuestros compatriotas. Las diferen-
cias de acceso a bienes y servicios 
que hoy existen entre lo rural y lo 

urbano son evidentes en aspectos 
como infraestructura, educación, 
salud, conectividad, entre otros, y 
es deber de todos disminuir estas 
brechas, que llevan a muchas per-
sonas a no vislumbrar un futuro en 
el mundo rural.

Es por esto que el año 2012, durante 
nuestro primer gobierno, y apoya-
dos por la OCDE, asumimos el desa-
fío de transformar la mirada sobre 
la ruralidad y llevar adelante un 
cambio de paradigma, haciéndonos 
cargo de las inequidades y ponien-
do el foco en las oportunidades que 
estos territorios representan para 
el desarrollo local, regional y nacio-
nal. De esta forma, a principios de 
este segundo gobierno y valoran-
do todos los avances previos, nos 
propusimos promulgar esta Polí-
tica Nacional de Desarrollo Rural 
(PNDR) que busca mejorar la cali-
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dad de vida y aumentar las oportu-
nidades de los habitantes rurales, 
respondiendo a nuestro compromi-
so de un “Chile más libre que pro-
gresa creando oportunidades para 
todos”1.

Esta inédita Política, cuya elabo-
ración contó con amplia partici-
pación nacional, se articula con la 
Política Nacional de Desarrollo Ur-
bano y juntas entregan el marco de 
orientaciones más importantes que 
armonizan los ámbitos social, eco-
nómico, ambiental y cultural para 
alcanzar un desarrollo territorial 
integrado y equitativo en nuestro 
país.

Junto con agradecer a todos quie-
nes tanto desde lo público como de 
lo privado y la sociedad civil han 
aportado al diseño de esta PNDR 
y seguirán aportando en su ejecu-

ción, quisiera reconocer muy parti-
cularmente la labor del Ministerio 
de Agricultura, que en el marco de 
la Comisión Interministerial de 
Ciudad, Vivienda y Territorio (CO-
MICIVYT), continuará coordinando 
los próximos pasos para su imple-
mentación. Los animo y apoyo en 
este gran desafío, pues tengo la cer-
teza que la única posibilidad de for-
jar un Chile más justo, inclusivo y 
sustentable es de la mano del desa-
rrollo y puesta en valor de nuestra 
ruralidad. 

Sebastián Piñera Echenique
Presidente de la República

1. Programa de Gobierno 2018-2022, Construyamos tiempos 
mejores para Chile.



Muchas cosas han cambiado desde 
que nos propusimos actualizar la 
mirada sobre la ruralidad en Chile, 
entendiendo, en primer término, 
que lejos de ser un lugar precario y 
atrasado, el mundo rural representa 
un gran espacio de oportunidades 
para todos los chilenos. 

Este último tiempo, algunos acon-
tecimientos lamentables como la 
pandemia, han hecho a la sociedad 
hacerse más consciente de aspec-
tos básicos del día a día como es 
la alimentación de la población, la 
que fue posible de sostener ininte-
rrumpidamente gracias a la labor 
de cientos de miles de mujeres y 
hombres rurales que no dejaron de 
trabajar desde General Lagos hasta 
Puerto Williams. Esta mayor valo-
ración de lo rural es un hito que ha 
acelerado la necesidad de impulsar 
con más fuerza este cambio de mi-
rada.

Más allá de esta coyuntura, que se-
guro provocará profundas transfor-
maciones, pensar en el desarrollo 
rural es pensar en la posibilidad de 
construir un Chile más descentra-
lizado, justo y sustentable. Para la 
mayoría de nuestras regiones, don-
de el territorio rural incluso llega a 
ser más del 90%, esta condición es 
parte esencial de su historia y de su 
presente, por tanto, la posibilidad 

de un futuro con mayor protagonis-
mo regional está estrechamente re-
lacionada con el desarrollo de cada 
comuna y territorio rural. De la mis-
ma forma, frente a la promulgación 
de esta Política, nos enfrentamos al 
desafío de lograr una mayor equi-
dad territorial, superando las bre-
chas con lo urbano y dando mayor 
acceso a los bienes y servicios que 
permitan a las personas desarro-
llar sus distintos proyectos de vida, 
evitando, de paso, el despoblamien-
to que se observa en distintas lati-
tudes. En tercer lugar, potenciar el 
desarrollo rural nos confronta con 
uno de los mayores retos globales 
de la actualidad: el cambio climá-
tico, que solo es posible de afrontar 
exitosamente si las estrategias de 
adaptación y mitigación conside-
ran el rol vital de estos territorios.

Para abordar esta tarea, es que los 
12 ministerios que conforman la 
COMICIVYT, que para efectos de 
esta Política preside el Ministerio 
de Agricultura, nos hemos compro-
metido con el propósito de mejorar 
la calidad de vida y aumentar las 
oportunidades de los habitantes de 
los territorios rurales, entregando 
un marco de lineamientos que, tal 
como otras políticas nacionales, 
son una guía para aunar voluntades 
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que generen cambios más perma-
nentes y concretos, -
jados gradualmente en propuestas 

reglamentos, planes y programas 
públicos que lleven a alcanzar sus 
objetivos. Este es el inicio de una 
nueva etapa.

Si bien en el pasado ha habido 
grandes esfuerzos por abordar este 
propósito, los cuales valoramos por 
cierto, hoy vivimos en un mun-
do distinto y es por eso que abrir, 
nuevamente, la pregunta sobre el 
desarrollo rural y el futuro del país 
es tan clave a través de este inédito 
documento, para que la ruralidad no 
solo sea un recuerdo que nos vincu-
le con nuestra historia de padres y 
abuelos, sino que nos haga mirar 
con esperanza la posibilidad de ser 
habitada por las nuevas generacio-
nes, quienes valoran cada vez más 
los vínculos con los espacios natu-
rales, la posibilidad de emprender y 
los valores de las culturas locales, 
horizonte que se amplía al pensar 
en las nuevas formas de trabajo a 
distancia. El desarrollo es posible 
en lo rural, de una manera muy par-
ticular y diversa.

Cabe señalar que nuestro compro-
miso no se agota en la publicación 
de esta Política, porque junto con 
el monitoreo permanente de su 

avance y el establecimiento de un 
Consejo Asesor público - privado, 
seguiremos trabajando para que 
todos los actores de las distintas 
escalas asuman sus directrices. La 
fuerza de la PNDR estará dada por 
la apropiación que haga cada com-
patriota de sus principios y linea-
mientos. 

Por último, quisiéramos reiterar la 
invitación a seguir trabajando con 
el espíritu colaborativo con que he-
mos construido este texto y agrade-
cer a todos quienes se han sumado 
a esta tarea de escuchar a cada te-
rritorio, muy particularmente a las 
autoridades y los líderes que nos 
han permitido acercarnos a la rea-
lidad local. Amparados en este nue-
vo instrumento de política pública, 
juntos seguiremos escuchando y 
recorriendo el país, de norte a sur 
y de cordillera a mar, bajo el lema 
“¡Santiago no es Chile!” para hacer 
visible lo invisible y levantar la voz 
del mundo rural.

Antonio Walker Prieto
Ministro de Agricultura

María Emilia Undurraga Marimón
Directora Nacional de ODEPA

Secretaria Ejecutiva de la PNDR
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Presentación del documento

Este texto es el resultado de un proce-
so participativo iniciado por un Comité 
Técnico Interministerial en 2012 y cuya 

COMICIVYT, integrada por los minis-
terios de Agricultura; de Bienes Nacio-
nales; de Desarrollo Social y Familia; de 
Economía, Fomento y Turismo; de Ener-
gía; del Interior y Seguridad Pública; del 
Medio Ambiente; de Minería; de Obras 
Públicas; Secretaría General de la Pre-
sidencia; de Transportes y Telecomu-
nicaciones; y de Vivienda y Urbanismo, 
quienes según lo señalado por el artícu-
lo 17, letra a) de la Ley N°19.175, el cual 
fue introducido por la Ley N°21.074, son 
los responsables de proponer al Presi-
dente de la República las políticas na-
cionales de ordenamiento territorial, de 
desarrollo rural y de desarrollo urbano. 

Su elaboración contó con una amplia 
colaboración de representantes de orga-
nizaciones campesinas, de la sociedad 
civil, de la academia, del sector privado, 
autoridades y funcionarios de los nive-
les municipal, regional y central (más 
detalles ver anexo 3), que tuvo como re-

sultado un primer documento de Políti-
ca Nacional de Desarrollo Rural (en ade-

Sebastián Piñera Echenique a princi-
pios de 2014. Este proceso fue llevado 
a cabo en paralelo a la realización del 
Estudio �����������������������
	������
��� �����, ejecutado por la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómicos (en adelante, la "OCDE"). Dicho 
estudio se transformó en un diagnósti-
co acabado del sector y en un referente 
para la formulación de este texto.

sometido a una actualización, siendo 
presentado por el Ministerio de Agri-
cultura para la aprobación del COMICI-
VYT durante 2019. Esto ha permitido la 
elaboración de la Política, que presenta 
una visión de largo plazo que busca im-
pulsar el desarrollo integral de la pobla-
ción que habita en territorios rurales del 
país, en línea con los compromisos de la 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible ("ODS"), para la construc-
ción de un Chile más libre y justo que 
progresa creando oportunidades para 
todos.
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Chile es un país con una amplia varie-
dad de culturas, identidades, paisajes 

quienes lo habitan.

Las particulares características de su 

de asentamiento de su población y en 
su actividad económica, generando una 
heterogeneidad de áreas rurales con ca-
racterísticas y retos variados.

Los territorios rurales enfrentan desa-
-

tividad (vial, telecomunicaciones, ener-
gética, entre otros), el menor suministro 
de otros bienes y servicios respecto 
a los centros urbanos, la lejanía a los 
grandes mercados, la migración de la 
población hacia áreas urbanas, la falta 

Necesidad de una Política Nacional 
de Desarrollo Rural

economías de escala, los nuevos patro-
nes de producción y comercialización 
para las materias primas, la baja diver-

una mayor valoración de su patrimonio 
cultural y natural. Esta realidad ha ca-
recido de una aproximación guberna-
mental que le sea propia y que supere 
el tradicional enfoque sectorial, donde 
los esfuerzos para realizar iniciativas 

resultando en políticas de subsidio 
que se entregan para asegurar que los 
ciudadanos rurales reciban algún es-
tándar mínimo de bienestar (cf. OCDE, 
2014), profundizando en las inequida-
des territoriales y desaprovechando las 
potencialidades y oportunidades que 
presentan estos territorios.



En este contexto, 
la PNDR entrega un 
marco de lineamientos 
comunes que facilita la 
coordinación de actores y 
variables que inciden en 
el desarrollo de las áreas 
rurales, valorando el 
potencial que tienen para 
el desarrollo comunal, 
regional y nacional.
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Se trata de un conjunto de lineamientos 
estratégicos orientadores del accionar 
público que, junto a la Política Nacional 
de Ordenamiento Territorial (en adelan-
te, “PNOT”) y la Política Nacional de De-
sarrollo Urbano (en adelante, “PNDU”), 
buscan avanzar hacia un desarrollo te-
rritorial armónico del país, promovien-
do el desarrollo integral de todos sus 
habitantes, sin que sea una barrera el 

En último término, es relevante señalar 
la importancia de esta Política para los 
gobiernos regionales y administracio-
nes municipales, en el actual contexto 
de descentralización impulsado por el 

-
pales actores formuladores y ejecutores 
de sus políticas, planes y programas de 
impacto territorial.

06
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Elementos de diagnóstico

La limitada existencia de políticas na-
cionales con enfoque territorial ha con-
tribuido, entre otros factores, a generar 
un desarrollo desequilibrado en el terri-
torio nacional, determinando un acceso 
desigual de la población a los bienes y 
servicios, generando situaciones de re-
zago territorial y socioeconómico.

La realidad constata que, a pesar de 
todos los esfuerzos de política pública 
desde los diferentes sectores orientados 
a estos espacios, los territorios rurales 
del país siguen manteniendo índices de 
desarrollo menos favorables que los te-
rritorios urbanos y con esto se desapro-
vechan diversas potencialidades orien-
tadas a lograr un desarrollo territorial 
integral, sobre la base del despliegue y 
fomento de mejores oportunidades eco-
nómicas, laborales y sociales basadas 
en un adecuado reconocimiento de las 
relaciones funcionales de los sistemas 
rural – urbanos del país.

Si bien en las últimas décadas Chile 
ha mostrado avances sustantivos en 
términos de reducción de la pobreza, 
según datos de la Encuesta de Carac-
terización Socioeconómica Nacional 
(en adelante, "CASEN")1 aún persisten 
disparidades entre las áreas urbanas 
y rurales. Entre los años 2006 y 2017, 
la pobreza por ingresos en las áreas 

16,5%, lo que representa un avance sig-

siendo más del doble de la que se pre-
senta en las áreas urbanas (7,4% para 
el año 2017). Por su parte, la medición 
de pobreza multidimensional también 
da cuenta de una mayor incidencia en 
las áreas rurales: el año 2017 alcanzó al 
37,4% de la población, comparado con el 

Tradicionalmente el aporte de las zonas 
rurales a la economía nacional ha esta-
do vinculado a la expansión de ciertas 
actividades productivas ligadas al apro-
vechamiento de los recursos naturales 
como son la agricultura, la minería, la 
pesca y la silvicultura, las cuales hasta 
hoy se constituyen como pilares de la 
economía nacional. No obstante, se ob-
servan cambios en la matriz productiva, 

-
dades de servicios como el turismo o las 
energías renovables no convencionales, 
la acuicultura y las industrias agroali-
mentarias, dinamizando la transforma-
ción rural y generando nuevos espacios 
de oportunidades más allá de las activi-
dades primarias.

Es preciso reconocer el patrimonio 
cultural y natural como aspecto cons-
titutivo de lo rural y componente clave 
del desarrollo sostenible del país y el 
bienestar de su población. En el actual 

1. Desde 2013 la línea de pobreza utilizada para la encuesta CASEN deja de diferenciar entre hogares urbanos y rurales.
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escenario, donde las problemáticas 
culturales y ambientales, globales y 
locales, imponen crecientes desafíos a 
la ciencia, a la tecnología, a la gestión 
territorial y a las políticas públicas, es 
del todo pertinente inducir un círculo 
virtuoso entre el crecimiento y el desa-
rrollo de actividades económicas, por 
una parte, y el cuidado del patrimonio 
cultural y natural, por otra.
 
En términos de cambio climático, la re-
currencia de eventos extremos -entre 
los que se encuentra la escasez hídrica 
y las variaciones de temperatura- dejan 
cada vez más vulnerables a las zonas 
rurales, impactando fuertemente a sus 
actividades productivas. El cuidado de 
los recursos naturales y la atención a 
estos fenómenos constituyen uno de los 
desafíos de adaptación más relevantes 
para prevenir consecuencias negativas 
sobre las comunidades y el país.

Una cantidad considerable de munici-
pios tienen grandes restricciones para 
acceder a recursos económicos y hu-
manos lo que genera un alto grado de 
dependencia de las transferencias ex-

-
-

las competencias que les han sido dele-
gadas. En este contexto, los municipios 
de menor tamaño no tienen los fondos 

de desarrollo rural, tanto a nivel de in-
versión como de fortalecimiento de sus 
capacidades técnicas y humanas. Solo 
las localidades más ricas, principal-
mente ubicadas en el área metropolita-
na de Santiago, pueden por lo general 
permitirse usar sus ingresos propios 
para invertir en el desarrollo local (cf. 
OCDE, 2009a, 2013a).

A pesar de todos los esfuerzos de coor-
dinación sectorial en materia de políti-
cas públicas en desarrollo rural, y del 

actividades económicas, subsisten im-
portantes disonancias y superposicio-
nes en el accionar en las áreas rurales. 
Las políticas sectoriales han sido en su 
mayoría generadas y administradas 
desde el nivel nacional. Así también los 
instrumentos tienen una mirada gené-
rica para todo el país, no dando cuenta 
en numerosos casos de la realidad re-
gional ni comunal. La mirada sectorial 
ha redundado en fallas de cobertura, 

embargo, el actual proceso de descen-
tralización que ha profundizado la Ley 
21.074, es un escenario que trae positi-
vas proyecciones sobre las competen-
cias y atribuciones locales.
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Actualmente en Chile, el Instituto Na-
cional de Estadísticas (en adelante, 

aplicación del Censo de Vivienda y Po-
blación (en adelante, "Censo"), según 
número de habitantes, utilizando como 

un límite de 2.000 personas por loca-
lidad poblada2

el Censo de 2017 indica que 2.149.740 
personas viven en localidades rurales 
(12,2% de la población nacional). Mien-
tas que, por otra parte, usando criterios 
internacionales para determinar rurali-
dad3 la cifra supera en más del doble el 

-
cación de lo rural subestima su tamaño, 
minimizando su magnitud. 

Tomando esto en consideración, y de 

PNOT, esta Política entiende por “terri-
torio rural” aquel que se genera produc-
to de la interrelación dinámica entre las 
personas, las actividades económicas 
y los recursos naturales, caracteriza-

do principalmente por un poblamiento 
cuya densidad poblacional es inferior 
a 150 (hab./km2), con una población 
máxima de 50.000 habitantes, cuya uni-
dad básica de organización y referencia 
es la comuna4 (ver anexo 2). Chile es 
más rural de lo que se piensa; lo rural no 
está desapareciendo, lo que ha sucedido 
es que ha sido tradicionalmente subva-
lorado tanto en su dimensión como en 
su potencial de desarrollo para el país5. 

-
tud de compatibilizar las orientaciones 
emanadas de la OCDE, con las capaci-
dades actuales de internalización por 
parte de la institucionalidad pública 
y de los distintos actores que gravitan 
en torno a la temática rural mediante la 

adaptativo en que se incorpore no solo 
la densidad como único factor, sino 
otros criterios como la distancia a un 
centro poblado relevante6 o el grado de 
dependencia funcional que se da entre 
el territorio rural y el centro poblado 
más cercano y relevante, entre otros.

2. Para el CENSO de 2017, el INE entiende por entidad rural un asentamiento humano con población menor o igual a 1.000 habitantes, o entre 

amanzanamiento, continuidad o concentración de construcciones.
3. La OCDE estima que en Chile entre el 25,5% y el 35% de la población vive en sectores rurales dependiendo del criterio utilizado, mientras que 
el Banco Mundial sitúa la cifra cerca del 35%, considerando densidad de población y distancia a centros urbanos.

respecto a la delimitación de áreas urbanas, de extensión urbana y rurales.

6. Ver OCDE (2014) Rural Policy Reviews, Chile. Paris ©2014 OCDE.
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Nueva mirada de lo rural

La ruralidad ha estado vinculada a una 
visión de desarrollo que asocia el pro-
greso a una dirección unívoca de cam-
bios que van desde lo rural hacia lo ur-
bano, de la agricultura a la industria, de 
lo tradicional a lo moderno.

El avance de sectores productivos no 
convencionales, altamente intensivos 
en capital y en tecnología de punta e 
innovación, se encuentran en diversas 
partes del territorio nacional. El país 
debe transitar desde el actual escenario 
de “ruralidad como espacio no urbano” 
hacia el despliegue gradual, sostenido y 
ordenado de un paradigma rural moder-
no que oriente las políticas a incentivar 
a los territorios rurales a movilizar sus 
bienes y recursos7. 

Los necesarios vínculos entre las áreas 
urbanas y rurales exigen dejar atrás 
la tradicional visión dicotómica urba-

-
tinuos de personas, bienes y servicios 
que transitan desde zonas rurales hacia 
zonas urbanas y viceversa, no solo hace 
difusos los límites tradicionales, sino 
que dan cuenta de la complejidad de los 
diversos espacios desde aquellos más 
cercanos a centros urbanos hasta los 
más aislados y remotos.

7. Cf. Ídem.



Esta nueva mirada 
promueve un enfoque 
territorial y no 
sectorial, que fomenta 
la colaboración de los 
diversos actores para 
impulsar el desarrollo 
local de asentamientos 
poblados de menor 
tamaño.
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Tabla 1. Principales características del 
paradigma moderno de la ruralidad 
(New Rural Paradigm)

Competitividad de las áreas ru-
rales, valorización de los bienes 
locales, explotación de los re-
cursos no usados.

Diversos sectores de las eco-
nomías rurales (por ejemplo, 
turismo rural sustentable, ma-
nufacturas, industria de las tec-
nologías de información y co-
municación (“TIC”), atractivos 
naturales, entre otros).

Inversiones.

Todos los niveles de gobierno 
(supranacional, nacional, regio-
nal y comunal), diversos actores 
interesados (públicos, privados, 
organizaciones no guberna-
mentales).

Igualdad, ingresos agrícolas, 
competitividad agrícola.

Agricultura.

Subsidios.

Gobierno central, agricultores.

NUEVO ENFOQUE VIEJO ENFOQUE

Objetivos

Sectores
objetivo

Principales
herramientas

Actores
Clave

Fuente: �������������������������
	
�������
������������������
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2.
Parte 

Objetivo general
y principios

Objetivo general
Principios
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El objetivo general de esta Política es 
mejorar la calidad de vida y aumentar 
las oportunidades de la población que 
habita en territorios rurales, generando 
las condiciones adecuadas para su desa-
rrollo integral, a través de la adopción 

paradigma que concibe un accionar pú-
blico con enfoque territorial e integrado 
en distintos niveles, y que propicia siner-
gias entre iniciativas públicas, privadas 
y de la sociedad civil. De esta forma la 
PNDR espera contribuir a lograr un ma-
yor equilibrio territorial en el país, po-
tenciando particularmente el desarrollo 
sostenible de sus asentamientos pobla-
dos de menor tamaño.

Objetivo general
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bjetivo gen
eral y prin
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Resguardando y 
poniendo en valor su 
patrimonio material 

e inmaterial.

Disminuyendo las 
brechas de acceso a 
bienes y servicios.

Mejorando el 
desempeño y 

dinamismo local.

Valorando los espacios 
naturales y gestionado 

sus riesgos.

Sustentabilidad
medioambiental

Cultura e 
Identidad

Bienestar 
Social

Oportunidades
Económicas

Ámbitos
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Principios

3. Equidad territorial: propicia condi-
ciones territoriales que favorezcan a 
todos y cada uno de los integrantes de 

del desarrollo y la generación de opor-
tunidades que permitan un desarrollo 
integral.

4. Integralidad: fomenta la articulación 
de actores entre todos los sectores de 
la sociedad, ya sean públicos, privados o 
de la sociedad civil.

1. Sustentabilidad: sostiene un enfo-
que del territorio de carácter sistémico, 
que contribuya al desarrollo integrado 
de las dimensiones social, económica, 
cultural y ambiental.

2. Diversidad territorial: reconoce que 
la identidad territorial, natural, étnica, 
cultural y productiva del territorio, son 
atributos relevantes que conforman y se 
articulan en el país.

8. Gradualidad: considera una materia-
lización del sistema de ordenamiento 
territorial que se vaya desarrollando en 
el tiempo y por etapas, permitiendo rea-
lizar los ajustes institucionales, norma-
tivos e instrumentales necesarios para 
su ejecución.

6. Participación: considera a cada uno 
de los integrantes de la comunidad na-
cional y los grupos intermedios de la 
sociedad, en todos sus niveles y escalas, 
dotándolos de un rol activo en el desa-
rrollo del territorio.

7. Descentralización: considera una go-
bernanza que distinga las diversas esca-
las del territorio y las decisiones asocia-
das, propiciando un fortalecimiento de 
las capacidades y atribuciones locales 
y regionales en la gestión del territorio, 
así como la articulación institucional del 
Estado y de éste con el sector privado 
productivo y la sociedad civil organiza-
da.

5. Dinamización productiva y compe-
titividad territorial:  contribuye a for-
talecer la inversión y productividad, la 
generación de oportunidades laborales, 
y el emprendimiento e innovación.
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3.
Parte 

Ámbitos, ejes y 
lineamientos
Esta Política se articula en torno a cuatro “ámbitos”: 
bienestar social, oportunidades económicas, susten-
tabilidad medioambiental y cultura e identidad. Cada 
“ámbito” se formula en torno a “ejes estratégicos” de 
los que se desprenden “lineamientos” que son una guía 
para su materialización y toma de decisiones a nivel 
nacional, regional y comunal. 
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Ámbito 
Bienestar
Social
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Las bajas densidades poblacionales, la gran dis-
persión entre los asentamientos poblados, las 

-
culiar geomorfología del país, caracterizada por 
una gran diversidad climática y de ecosistemas, 
plantean una serie de importantes desafíos para 
asegurar el bienestar integral de la población ru-
ral. En este escenario, la PNDR considera que el 
accionar público debe adquirir una perspectiva 
multidimensional, con foco territorial, que atien-
da las particularidades de cada lugar en un con-

texto de sustentabilidad.
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Eje 1.
Asentamientos
rurales

1.1. Propiciar el desarrollo de los asen-
tamientos poblados de menor tamaño, 
favoreciendo la provisión de bienes y 
servicios de calidad en aquellos de ma-
yor densidad, mejorando el uso y la ocu-
pación regular del territorio.

1.2. -
cal para el desarrollo local sostenible.



28
Á

m
bitos, ejes y lin

eam
ien

tos

Eje 2.
Vivienda y
acceso a
servicios básicos

2.1. Facilitar el acceso a la vivienda, 
procurando adecuadas condiciones de 
habitabilidad y adaptación al paisaje y 
cultura.

2.2. Fomentar la mejora de la calidad, 
sostenibilidad en el tiempo, cobertura 
y administración de servicios básicos 
en el medio rural, en cuanto al acceso 
a energía, agua para consumo humano, 
saneamiento  y residuos domiciliarios.
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Eje 3.
Educación, salud,
justicia y seguridad
ciudadana

3.1. Procurar el acceso a una educación 
de calidad que fomente la continuidad 
de estudios y contemple características 
territoriales y culturales que hagan per-
tinente la enseñanza9.

3.2. Fomentar el acceso a una atención 
en salud oportuna, de calidad, especia-
lizada e integral10 de acuerdo a las nece-
sidades del medio rural. 

3.3. Propiciar el acceso a una justicia 

3.4. Propiciar el fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana en las zonas rura-
les, promoviendo planes de acción que 
permitan el libre ejercicio de derechos 
y libertades de sus habitantes.

10. Oportuna: aumentando la disponibilidad de la atención de 
salud a través de transporte desde y hacia centros de salud, y a 
través de la telemedicina. Calidad: a través de la práctica de salud 
basada en evidencia y de la acreditación de sus centros de atención 
y del personal sanitario. Especializada: aumentando/introduciendo 
especialistas, profesionales médicos y no médicos en la atención 
primaria de salud. Integral: conjunto de acciones o intervenciones 
poblacionales y/o individuales para promover la salud, prevenir 
las enfermedades, prestar atención a la enfermedad (diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación), y prestar los cuidados de corto, 
mediano y largo plazo necesarios.
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Eje 4.
Conectividad física y 
de telecomunicaciones

4.1. Promover el desarrollo de infraes-
tructura de conectividad 11 entre cen-
tros poblados intermedios y pequeños, 
zonas aisladas y extremas, que permita 
un acceso adecuado de las personas a 
los servicios y oportunidades.

4.2. Propiciar el fortalecimiento y co-
bertura de los sistemas e instrumen-
tos de gestión del transporte público, 
para procurar una frecuencia y costo 
de viajes adecuados a las necesidades 
de desplazamiento de la población en el 
territorio rural.

4.3. Promover y mejorar la calidad y co-
bertura de las telecomunicaciones en 
los territorios rurales.
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Eje 5.
Pobreza,
vulnerabilidad
social12 y equidad

5.1. Promover el acceso a los servicios 
sociales en el medio rural, reconocien-

-
cas y territoriales, procurando generar 
programas e instrumentos capaces de 
satisfacer las necesidades particulares 
de la población rural en condiciones de 
vulnerabilidad y pobreza.

5.2. Fomentar el fortalecimiento, de-
sarrollo y articulación de programas e 
instrumentos que permitan satisfacer 
necesidades de grupos que requieran 

una atención prioritaria, en particular: 
mujeres, niñas, niños, adolescentes, 
pueblos indígenas, adultos mayores, 
personas en situación de discapacidad 
y migrantes, disminuyendo las brechas 

5.3. -
cias de género en territorios rurales, fa-
voreciendo la equidad, la participación 
y el desarrollo integral de la mujer.

12. Comisión Económica para América Latina (CEPAL) (2000a), Vulnerabilidad y Pobreza. Vulnerabilidad Social: 
es el riesgo de caer por debajo de la línea de la pobreza.
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Eje 6.
Esparcimiento,
deporte y
actividad física

6.1. Fomentar la participación y acceso 
de la población a actividades de espar-
cimiento, deporte y actividad física, a 
través de la implementación de progra-
mas y espacios que lo permitan.
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Ámbito 
Oportunidades
Económicas
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Propiciar oportunidades económicas en los es-

de manera sostenible la base económica de los 
territorios y apoyar el desarrollo de habilidades 
para la innovación, adopción de tecnologías, 
emprendimiento, asociatividad y empleabilidad 
a través del fortalecimiento del capital social. 
En materia de inversión se considera relevante 
adecuar las normas y metodologías a las carac-
terísticas de los espacios rurales, centrando las 
iniciativas en la competitividad y sustentabi-
lidad de los territorios. Es así como se propone 
profundizar las instancias público-privadas y 
generar mayor inversión en infraestructura es-
tratégica con el objeto de alcanzar un desarrollo 

sostenible.
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Eje 1.
Capital humano
y asociatividad

1.1. Fomentar medidas de apoyo a un 
sistema de formación, capacitación, 
atracción de talentos y desarrollo de 
habilidades para la innovación, la adop-
ción de nuevas tecnologías, el empren-
dimiento, el desarrollo local y la em-
pleabilidad, en estrecha colaboración 
con instituciones académicas.

1.2. Promover la equidad de género en 
todas las instancias económico-labo-
rales del sector rural, fomentando la 
igualdad de oportunidades y condicio-
nes laborales entre hombres y mujeres.

1.3. Promover el fortalecimiento de gru-
pos y organizaciones mediante el inter-
cambio de conocimiento, capacidades 
de gestión y asociatividad, entre los 
diferentes actores de la actividad eco-
nómica rural.
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Eje 2.

productiva y
cadenas de valor

2.1. 
oportunidades territoriales, actuales y 
futuras, para impulsar y ampliar la base 
económica de los territorios rurales 
mediante el fomento de diversas acti-
vidades competitivas, promoviendo con 
ello el dinamismo económico local y el 
empleo. 

2.2. Fomentar el aumento del valor 
agregado, basado en las ventajas com-
parativas de los territorios rurales, para 

permitir la consolidación de los secto-
res agroalimentario, silvícola, pesca, 
minería, turismo, conservación y ener-
gía, entre otros.

2.3. Promover las actividades económi-
co-productivas de carácter estratégico 
para el país presentes en los territorios 
rurales, sujeto a los procesos de eva-
luación establecidos en la legislación 
vigente.
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Eje 3.
Red de
Oportunidades

3.1. Fomentar la adecuación de las nor-
mas, instrumentos y metodologías de 
evaluación de inversión pública a las 
realidades del territorio rural.

3.2. Potenciar y mejorar los atributos y 
oportunidades de los diversos territo-
rios rurales a través de incentivos para 
la atracción de inversión, generando 
condiciones para el desarrollo de ini-
ciativas productivas, comerciales y de 
servicios, fomentando la productividad, 
el emprendimiento y la innovación.

3.3. Propiciar el establecimiento y de-
sarrollo de instancias público-privadas 
de creación de conocimiento, genera-
ción de información, comunicación y 

transferencia que permitan gestar solu-
ciones pertinentes para lograr un desa-
rrollo económico territorial sostenible.

3.4. Promover el uso de los instrumen-

-
nominaciones de origen, marcas colec-

de diferenciar y poner en valor produc-
tos y prácticas productivas locales.

-
cal implementando nuevas alternativas 

-
ción regional y comunal.



 13. Las cuales pueden ser públicas o privadas.
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Eje 4.
Redes e 
infraestructura 
estratégica13

4.1. Promover el desarrollo de las po-
tencialidades económicas actuales y 
futuras del territorio rural, procurando 
un mayor acceso y mejor calidad de 
infraestructura de carácter estratégico 
en los ámbitos de vialidad, transporte, 
logística, telecomunicaciones, energía, 
gestión hídrica, servicios sanitarios y 

crecimiento sostenible.

4.2. Promover el desarrollo de servicios 
de infraestructura pública nacional de 
carácter estratégico: vial, portuaria, 
aeroportuaria y pasos fronterizos, que 
fortalezcan la competitividad de los te-
rritorios rurales, incrementando la co-

-
nes, tanto dentro como fuera del país, 
resguardando la soberanía nacional y 
fomentando el turismo. 
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Ámbito 
Sustentabilidad
Medioambiental
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Los territorios rurales de Chile poseen un patrimonio 
natural abundante y diverso sustentado en su biodi-
versidad, sus espacios naturales, sus formaciones 
geológicas y geomorfológicas, sus áreas protegidas y 
los servicios ecosistémicos que ellos proveen. El pa-
norama actual de cambio climático y acción antrópica 
pone en riesgo la pérdida y degradación de ecosiste-
mas terrestres, acuáticos continentales, marinos y 

-
meteorológicos extremos en estos sectores.

En el marco del paradigma que esta Política impulsa, 
se considera la sustentabilidad medioambiental como 
un factor constitutivo indisociable del bienestar de la 
sociedad y del desarrollo rural, reconociendo y valo-
rando la calidad y el potencial de los activos naturales 
y los ecosistemas, promoviendo su resguardo y ges-

tión dentro de los límites de su funcionamiento.
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14. El monitoreo se entiende en el marco de una red institucional 
y de información que considera los aspectos hidro-climáticos y 
biológicos.
15. Estrategias e instrumentos considera planes tales como 
recuperación, conservación y gestión de especies amenazadas y 
adaptación al cambio climático, entre otros.

45

Eje 1.
Biodiversidad
y servicios
ecosistémicos

1.1. Promover la investigación y monito-
reo14  de la biodiversidad, para incremen-
tar su conocimiento y mejorar la gestión 
en su protección, conservación y uso 
sustentable.

1.2. Propender a una articulación de las 
estrategias sectoriales15 que contribuya a 
la protección, restauración, reparación y 
remediación de los ecosistemas presen-
tes en el territorio rural, de acuerdo a la 
normativa vigente.

1.3. Considerar la protección de la biodi-
versidad como elemento relevante en el 

y gestión del territorio rural y en los mar-
cos regulatorios correspondientes.

1.4. -
terización de los paisajes naturales y 
seminaturales de Chile, reconociendo e 
integrando el componente paisaje en las 
políticas sectoriales, informando y sen-
sibilizando a las personas sobre el valor 
y el resguardo de este.



aguas tratadas, reutilización de aguas de procesos industriales, 
recuperación de aguas lluvias y/o de mar, entre otras.

17. Se entiende como criterios ambientales elementos como 
caudales ecológicos, normas de calidad de agua, entre otros.
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Eje 2.
Sistema
hídrico

2.1. Fomentar la gestión integral de los 
recursos hídricos a través de instru-
mentos normativos, reglamentarios, 

proyecciones climáticas– e inversión 
que contribuyan a orientar las decisio-
nes públicas y privadas, priorizando el 
acceso y uso para el consumo humano 
y la conservación de los sistemas acuá-
ticos.

2.2. Fortalecer las organizaciones de 
usuarios, potenciando su creación y 
mejorando su gestión mediante siste-
mas apropiados de información, meca-
nismos para la distribución y control de 
caudales y la regularización de los dere-
chos de aprovechamiento, entre otros.

2.3. Promover mecanismos de incen-
tivo y medidas que fomenten planes, 
programas e iniciativas que aumenten 

-
table del agua, basados, entre otros, en 

la modernización de los sistemas y la 
potenciación de usos múltiples, incor-
porando criterios ambientales.

2.4. Propiciar instancias de investiga-
-

cursos hídricos nuevos y existentes16, 
-

ble y asequible del agua, velando por su 
calidad en los distintos usos. 

2.5. Considerar criterios ambientales17 

que permitan equilibrar la conserva-
ción y manejo de los ecosistemas acuá-
ticos con las necesidades de seguridad 
de agua para el consumo humano y sus 
actividades.

2.6. Propiciar el manejo integrado a ni-
-

do infraestructura que gestione la dis-
ponibilidad de agua,  con énfasis en las 
zonas de escasez.
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Eje 3.
Recurso
suelo

3.1. Promover una utilización del suelo 
que involucre su protección, conserva-
ción y recuperación, reconociendo su 
valor ecosistémico.

3.2. Promover el catastro, caracteriza-
ción y difusión de la condición de los 
suelos y los cambios en sus usos para 
adelantarse a eventuales riesgos de al-
teración o degradación de sus funcio-
nes.

3.3. -
tación de instrumentos, prácticas y 
tecnologías sustentables para evitar el 

-
sión del suelo en el país, procurando el 
desarrollo de coberturas vegetales que 
consideren especies nativas y se ajus-
ten a la realidad edafoclimática de cada 
región.



-
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Eje 4.
Pasivos 
ambientales 
y gestión de 
residuos

4.1. Promover el catastro y evaluación 
de los pasivos ambientales y sitios con 
presencia de contaminantes, actuales o 
potenciales , que puedan afectar el de-
sarrollo social, económico y ambiental, 
con el objetivo de prevenir, gestionar el 
riesgo, proponer acciones de remedia-
ción y explorar oportunidades de valo-
rización, conforme a la normativa am-
biental aplicable.

4.2. Promover la valorización de los re-
siduos orgánicos, mediante el desarro-
llo de tecnologías y prácticas producti-
vas sustentables.



sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad.
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Eje 5.
Educación
ambiental

5.1. Promover el desarrollo de progra-
mas de educación ambiental, formales 
y no formales que, mediante el trabajo 
colaborativo de diversos actores, con-
tribuya a reconocer las características 
del entorno e incentive el compromiso y 
la participación activa de la ciudadanía 
en iniciativas que lo protejan y pongan 
en valor.

5.2. Fomentar el desarrollo de progra-
mas que promuevan las buenas prácti-
cas, que mejoren la administración de 
los recursos naturales y apoyen a los 

oportunidades de mejoramiento de la 
gestión ambiental19. 



20. De acuerdo a lo señalado por el artículo 20 bis de la Ley N° 19.175, el cual fue introducido por la Ley N° 21.074.
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Eje 6.
Riesgos de 
desastres y 
cambio climático

6.1. 
áreas rurales vulnerables a riesgos 
de desastres y cambio climático, ana-
lizando su grado de exposición a las 
amenazas presentes en el territorio y 
promoviendo medidas de prevención, 
adaptación y mitigación que permitan 
reducir el riesgo, con el objetivo de au-
mentar la seguridad, la calidad de vida, 
la resiliencia y el desarrollo sostenible 
de los territorios. 

6.2. Propiciar la generación de estrate-
gias públicas y privadas, en estrecha 
colaboración con instituciones aca-

démicas, que posibiliten medidas de 
adaptación y mitigación frente a las 
nuevas condicionantes territoriales 
mediante la comprensión de los efectos 
del cambio climático en los territorios 
rurales, reconociendo sus implicancias 
en el medio ambiente y el desarrollo 
sostenible. 

6.3. Promover prácticas de prepara-
ción, respuesta y recuperación ante la 
ocurrencia de eventos constitutivos de 
desastres y efectos del cambio climá-
tico, mediante el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión de los mismos 
en el territorio.
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Ámbito 
Cultura e
Identidad
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El mundo rural cuenta con un patrimonio que re-
-

yor frente a los desafíos y oportunidades propias 
del mundo contemporáneo, la globalización y la 
multiculturalidad. En este contexto, esta Política 
plantea acercarse a este acervo para salvaguar-

darlo, promoverlo y potenciarlo. 

cultural y natural rural fomentando la educa-
ción y responsabilidad de los ciudadanos en su 
resguardo y puesta en valor; y el ordenamiento, 

diseño e implementación de planes y programas 
de desarrollo económico y social pertinentes, 
que consideren la diversidad cultural e indígena 

y las identidades locales.
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Eje 1.
Patrimonio

1.1. -
ración, salvaguarda, revitalización y 
promoción del patrimonio cultural y 
natural rural, material e inmaterial, 
incluyendo el paisaje, el patrimonio 
histórico, artístico, alimentario y las 
prácticas tradicionales y expresiones 
locales.

1.2. -
vaguarda del patrimonio rural, consi-
derando un enfoque de género que re-
conozca el aporte de las mujeres en la 
promoción de la cultura e identidad de 
los territorios.

1.3. Promover la responsabilidad y par-
ticipación de la ciudadanía en la con-
servación, salvaguarda, valoración y 
promoción del patrimonio rural, a tra-

-
mentación de programas e instrumen-
tos pertinentes al territorio.

1.4. Promover la aplicación de están-
dares de servicios de infraestructura 
y vivienda que consideren criterios de 
salvaguarda patrimonial, histórica, cul-
tural y de respeto del paisaje.
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Eje 2.
Identidad y
diversidad
cultural

2.1. Propender a la integración en los 
instrumentos de ordenamiento, plani-

-
mentos del patrimonio natural y cultu-
ral que otorgan valor e identidad a los 
territorios, declarados o reconocidos en 
conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente.

2.2. 
adecuación de programas de educación 
formal y no formal con el objetivo de fo-
mentar y valorar las culturas locales, la 
conciencia ciudadana, el cuidado de los 
espacios públicos y el sentido de perte-
nencia.



4.
Parte 

Gobernanza
Esta Política entrega un marco de lineamientos comunes que 
facilita la articulación de actores y variables que inciden en 
el desarrollo de las áreas rurales valorando el potencial que 
su diversidad tiene para el desarrollo comunal, regional y na-
cional. Se trata de un conjunto de lineamientos orientadores 
que buscan dar mayor pertinencia al accionar público, y que 
junto a la PNOT y la PNDU, tienen como objetivo avanzar ha-
cia un desarrollo territorial armónico del país, promoviendo 
el desarrollo integral de todos sus habitantes.





20. De acuerdo a lo señalado por el artículo 20 bis de la Ley N° 19.175, el cual fue introducido 
por la Ley N° 21.074..
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Estructura de Gobernanza

Se establece una estructura que re-
conoce y coordina a los actores en las 
diversas escalas territoriales: comunal, 
regional y nacional, promoviendo su ar-
ticulación y participación, así como la 
coherencia de las propuestas -que in-
cidan en territorios rurales y busquen 
cumplir con el objetivo de esta Política- 
con las diversas políticas públicas na-
cionales vigentes20. Si bien los niveles 
territoriales descritos a continuación 

-
tico-administrativa, esto no excluye la 
organización en otras formas funciona-
les del territorio.
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Estructura de Gobernanza

La integración a escala comunal de los 
lineamientos de esta Política requieren 
de una activa apropiación por parte de 
los municipios, quienes lideran los pro-

de decisiones comunales. Los muni-
cipios cuya población sea predomi-
nantemente rural o mixta, procurarán 
incorporar en sus Planes de Desarrollo 
Comunal los lineamientos de esta Polí-
tica y en concordancia con sus respec-
tivas Estrategias Regionales de Desa-
rrollo.

Nivel comunal

Para lo anterior, se debe fomentar la 
constitución de mesas de trabajo comu-
nal, con participación público, privada 

colaborar entre los distintos actores en 
los desafíos y problemáticas de los te-
rritorios rurales.



21.Según lo señalado en la Ley 21.074, a este respecto, las funciones generales y de ordenamiento territorial, de 
fomento de las actividades productivas y de desarrollo social y cultural, incluidas aquellas que se ejerzan en virtud 
de una transferencia de competencia, deberán ser ejercidas por el Gobierno Regional en forma coherente con las 
políticas públicas nacionales vigentes, correspondiendo al ministerio respectivo velar por aquello.

Estructura de Gobernanza

Los gobiernos regionales, con el soporte 
-

rrollo Regional, como unidad encargada 
de elaborar y proponer estrategias, po-
líticas, planes, programas y proyectos 
para el desarrollo armónico del territo-
rio, serán los responsables de integrar 
en la Estrategia Regional de Desarrollo, 
en los Planes Regionales de Ordena-
miento Territorial y cualquier otro ins-
trumento estratégico y de ordenamien-

que tenga efecto en territorios rurales21, 
los lineamientos de esta Política. Esta 
labor será apoyada por las expresiones 
regionales de los ministerios miembros 

Nivel regional

de la COMICIVYT, así como otros órga-
nos públicos regionales involucrados 
en la gestión del territorio.

Para lo anterior, los gobiernos regiona-
les promoverán la participación de la 
sociedad civil, el sector privado y sector 
público, particularmente, representan-
tes de servicios públicos pertinentes, 
representantes del Consejo Regional 
y de las municipalidades rurales de la 
región.
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Estructura de Gobernanza

La implementación, toma de decisio-
nes a escala nacional y revisión cada 10 
años de la PNDR, serán responsabilidad 
de la COMICIVYT, que contará con un 
Comité Técnico conformado por repre-
sentantes de cada ministerio miembro 
y que será coordinado por una Secreta-
ría Ejecutiva que entregará soporte téc-
nico y administrativo para ejercer sus 
funciones.

Nivel nacional

Para dar continuidad, permanencia e 
impulsar la implementación de esta 
Política, se creará un Consejo Asesor 
Nacional de Desarrollo Rural de carác-
ter consultivo y propositivo con parti-
cipación de actores del sector público, 
privado y de la sociedad civil. 



Seguimiento, monitoreo
y evaluación

El seguimiento de la PNDR correspon-
derá a la COMICIVYT, organismo que 
establecerá un plan de acción y la meto-
dología de evaluación. Para monitorear 
el avance del objetivo y lineamientos de 
esta Política, se creará un Sistema de 
Indicadores de Calidad de Vida Rural, 
que permitirá en el largo plazo, realizar 
una evaluación de sus avances.
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Anexos
Glosario

Proceso de elaboración
Considerando y vistos





Anexo 1
Glosario

Actividad Económica: aquellas acti-
vidades que tienden a incrementar la 
capacidad productiva de bienes y ser-
vicios de una economía, para satisfacer 
las necesidades humanas en un perío-
do de tiempo (Términos Económicos de 
Uso Habitual. Ed. Universitaria).

Amenaza: -

actividad humana que puede causar la 
muerte, lesiones u otros impactos a la 
salud, al igual que daños a la propiedad, 
la pérdida de medios de sustento y de 
servicios, trastornos sociales y econó-

-
cional de Emergencia –“ONEMI”-, Polí-
tica Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, 2016).

Biodiversidad: es la variabilidad de los 
organismos vivos, que forman parte 
de todos los ecosistemas terrestres y 
acuáticos. Incluye la diversidad dentro 
de una misma especie, entre especies y 

-
culo 2 literal a), de la ley N°19.300 sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente).
 
Comuna: es la mínima unidad de la di-
visión política administrativa.

Desarrollo Sostenible: es aquel que bus-
ca satisfacer las necesidades actuales 
sin comprometer los recursos y posi-
bilidades de las generaciones futuras, 
procurando el equilibrio entre el creci-
miento económico, el cuidado del me-
dio ambiente y el bienestar social.

Ecosistemas: es una unidad integrada 
por todos los seres vivos que pueblan 

un medio físico determinado, y por la 
interacción de este medio con esos or-
ganismos y de estos entre sí.

Gobernanza:
valores, políticas e instituciones por 
medio de las cuales una sociedad admi-
nistra sus asuntos económicos, políti-
cos y sociales a través de interacciones 
dentro del Estado, y entre el Estado, la 
sociedad civil y el sector privado. Es el 
modo en que una sociedad se organiza 
para tomar e implementar decisiones 
logrando un entendimiento, acuerdo y 
acción mutuos.

Infraestructura Estratégica: compren-
de los elementos físicos y operaciona-
les, equipamientos, conexiones y redes, 
que tienen por propósito resguardar los 
sistemas y servicios que son esenciales 
para el funcionamiento del país en su 
integridad y en sus relaciones exterio-
res.

Multiculturalidad: la convivencia y las 
relaciones de diversas culturas en un 
territorio.

Ordenamiento Territorial: proceso téc-
nico-político que orienta la toma de 
decisiones para la organización y ex-
presión espacial de una visión de desa-
rrollo del territorio, permitiendo: la de-

del territorio con su organización tem-

conjunto de reglas y orientaciones para 
compatibilizar la relación entre desa-
rrollo económico; junto con propiciar 
la articulación entre políticas, planes y 
programas.
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Paisaje: expresión visual en el territorio 
del conjunto de relaciones derivadas de 
la interacción de determinados atribu-

constituye una modalidad de lectura 
del territorio, establecida a partir de los 
recursos perceptivos y subjetivos del 
ser humano sobre esos atributos.

Pasivos Ambientales: es aquella situa-
ción ambiental que, generada por el 
hombre en el pasado y con deterioro 
progresivo en el tiempo, representa ac-
tualmente un riesgo para el ambiente y 
la calidad de vida de las personas.

Patrimonio Cultural y Natural: es todo 
elemento o conjunto de elementos tan-
gibles o intangibles cuya imagen hace 
que la comunidad le asigne o reconozca 
en él o ella un valor más allá de su valor 

Política Nacional de Desarrollo Urbano 
(“PNDU”): es el marco que orienta la ac-
ción del Estado con el objetivo de gene-
rar condiciones para una mejor calidad 
de vida de las personas que habitan las 
áreas urbanas, entendida no solo res-
pecto de la disponibilidad de bienes o 
condiciones objetivas, sino también en 
términos subjetivos asociados a la di-
mensión humana y relaciones entre las 
personas.

Política Nacional de Ordenamiento 
Territorial (“PNOT”): es el marco que 
orienta la acción del Estado y de los ac-
tores privados y la sociedad civil a nivel 
nacional con el propósito de avanzar 

-

mónico, integrado, seguro e inclusivo 
en su diversa y amplia geografía, y de 
impulsar un proceso de desarrollo sus-
tentable que integre las dimensiones 
sociales, económicas y ambientales, 
con identidad territorial.

Recursos Naturales: los componentes 
del medio ambiente susceptibles de ser 
utilizados por el ser humano para la sa-
tisfacción de sus necesidades o interés 
espirituales, culturales, sociales y eco-
nómicos. 

Relación funcional: frecuencia de inte-
racciones económicas y sociales entre 
los habitantes de un territorio, sus orga-
nizaciones y sus empresas. 

Riesgo: probabilidad de ocurrencia de 
muerte, lesiones y daños ambientales, 
sociales y económicos, en un territorio 
expuesto a amenazas de origen natural 
o antrópicas, durante un tiempo deter-
minado. El riesgo de desastres es con-
secuencia de la interacción entre los 
factores de amenaza, vulnerabilidad y 
exposición.

Servicio Ecosistémico: contribución di-
recta o indirecta de los ecosistemas al 
bienestar humano.

Territorio rural: aquel que se genera 
producto de la interrelación dinámi-
ca entre las personas, las actividades 
económicas y los recursos naturales, 
caracterizado principalmente por un 
poblamiento cuya densidad poblacio-

una población máxima de 50.000 habi-
tantes, cuya unidad básica de organiza-
ción y referencia es la comuna.



Anexo 2
Metodología para

La PNDR acoge la recomendación de la 
OCDE y entiende por “territorio rural” 
aquel que se genera por la dinámica de 
las interrelaciones entre las personas, 
la actividad económica y los recursos 
naturales, caracterizado principalmen-
te por su poblamiento cuya densidad 

con una población máxima de 50.000 
habitantes, cuya unidad básica de orga-
nización y de referencia es la comuna. 

se realiza un análisis de la densidad de 
población a nivel de distrito censal22 y 
luego se agrega a nivel de comuna, pro-
poniéndose tres categorías:
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Comuna predominantemente rural: 
donde el 50% o más de la población 
vive en distritos censales de menos 
de 150 habitantes por km2, con un 
máximo de 50.000 habitantes.

Comuna mixta: donde entre el 25% y 
el 50% de su población vive en distri-
tos censales de menos de 150 habi-
tantes por km2, con un máximo de 
100.000 habitantes.

Comuna predominantemente urba-
na: donde el 25% o menos de la po-
blación, vive en distritos censales 
de menos de 150 habitantes por km2, 
con un mínimo de 50.000 habitantes. 
Se incorporan a esta categoría, ade-
más del criterio de población máxi-
ma, las comunas que son capitales 
regionales.
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Reseña
Historia de la Política Nacional de
Desarrollo Rural 

Antecedentes
La preocupación por desarrollar políti-

-
torios rurales tiene larga data. Hacia 

-
gistran los primeros intentos de trabajo 
interministerial en pos del desarrollo 
rural, lográndose una agenda y reporte 
conjunto, pero sin establecer propia-
mente una coordinación intersectorial.

En 1990 se conforma una Comisión 
Interministerial para el Desarrollo Ru
ral, liderada por el Ministerio de Agri

-

cultura y conformada por los Minis
-

terios de Educación, Obras Públicas, 
Bienes Nacionales, Salud, Minería, 
Vivienda y Urbanismo, Transportes y 

Cooperación, incluyendo también servi
-

cios como SERNAM (Servicio Nacional 
de la Mujer) y SUBDERE (Subsecretaría 

los años noventa se había avanzado en 
procesos de diagnóstico y en iniciativas 
piloto a nivel regional y municipal, e in

-

cluso se elaboró el documento Moderni
-

zación de la Vida Rural 1996-2000, que 
buscaba generar coordinaciones inter

-

ministeriales en ciertos programas. Sin 
embargo, las complejidades de la arti

-

culación intersectorial en nuestro mar
-

co institucional, y la inexistencia hasta 
el momento de políticas propiamente 

la constitución de marcos más genera
-

les y políticas de largo plazo.

El documento de Política Nacional 
de Desarrollo Rural de 2014

En 2012, se reconstituye esta Comisión 
Interministerial para el Desarrollo Ru-
ral, esta vez liderada por el Ministe-
rio de Agricultura y coordinada desde 
SUBDERE, y se comienza a trabajar en 
la elaboración de lo que hoy conocemos 
como la Política Nacional de Desarrollo 
Rural (en adelante PNDR). A diferencia 
de lo ocurrido en ocasiones anteriores, 
esta vez la construcción de la PNDR se 
enmarca en un proceso más amplio y 
ya iniciado, que buscaba dotar al país 
de políticas propiamente territoriales. 
Desde SUBDERE ya se había realizado 
el proceso de ordenamiento de borde 
costero, y estaba en curso el proceso de 
construcción de la Política Nacional de 
Desarrollo Urbano. En unos años más se 
comenzaría el trabajo para desarrollar 
la Política de Ordenamiento Territorial. 
Entonces: había una conversación so-
bre el territorio ya instalada y un con-
texto de coordinación interinstitucio-
nal propicio.

En este marco, se conforma un Comi-
té Técnico, con representantes de los 
ministerios de Agricultura, Medio Am-
biente, Obras Públicas, Vivienda, Eco-
nomía, Desarrollo Social y SEGPRES, 
bajo la coordinación de profesionales 
de SUBDERE. Este Comité comienza a 
trabajar en la elaboración de la PNDR. 
Para esto, se desarrollan dos procesos 
en paralelo:

1. Se encarga a la OCDE un estudio de polí -
tica rural para Chile (OCDE Rural Policy 
Review, publicado en 2014). A partir de 

Anexo 3:
Proceso de elaboración23

23. Esta reseña fue elaborada por el Departamento de Desarrollo 
Rural de Odepa gracias a la colaboración de Alfredo Apey, Carmen 
Schlotfeldt y María Antonieta Sepúlveda.
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Policy Review, publicado en 2014). A 
partir de análisis estadístico y técnicas 
de conversación individuales y grupa-
les, este estudio: 

-
dad en Chile y discute los concep-

utilizados para hablar de ruralidad 
en el país.

- Analiza las políticas orientadas a 
territorios rurales y la arquitectura 
institucional del país, en vistas de 
su potencial para promover una po-
lítica de desarrollo rural.

2. Se llevan a cabo talleres regionales 
de discusión sobre una propuesta de 
PNDR, alimentados por los resultados 
preliminares del estudio OCDE, y foca-
lizados en dos grandes debates: qué es 
la ruralidad en la actualidad, y cuáles 
deberían ser los temas y objetivos en 
bienestar social, oportunidades econó-
micas, sustentabilidad medioambiental 
y cultura e identidad. La convocatoria a 
estos talleres fue amplia y diversa, y va-
riable de región en región dependiendo 
de sus características particulares; esta 
incluyó:

- Directores de servicios regionales 
y profesionales de estos servicios.
- Parlamentarios.
- Consejeros regionales.
- Alcaldes y profesionales munici-
pales.
- Organizaciones gremiales y de 
productores de distinto tipo y es-
cala.
- Organizaciones sociales y comu-
nitarias, vinculadas a ruralidad, 
territorio, género y etnias.

- Autoridades universitarias, aca-
démicos e investigadores.
- Empresas privadas de producción 
agrícola.

En paralelo a estos dos procesos, y nu-
tridos por sus resultados, se desarrollan 
una serie de reuniones de miembros del 

ministerios, para articular las distintas 
versiones sectoriales en el documen-
to de la PNDR. Asimismo, se conforma 

de distintos centros de investigación, 
consultoras especializadas en temas 
territoriales, y universidades naciona-
les. Estos expertos fueron divididos, se-
gún su área de experticia, en las cuatro 
áreas temáticas discutidas en los talle-
res.

Por último, en este marco, se desarro-
llan dos seminarios que permitieron 
abrir la conversación sobre este tema y 
nutrir el trabajo de construcción de la 
PNDR:

- En octubre de 2012, se desarrolla el 
seminario “Análisis del sistema rural 
para el ordenamiento territorial”, al 
que asistieron principalmente repre-
sentantes de gobiernos regionales y 
servicios regionales de Arica a Maga-
llanes, representantes de diversas re-
particiones públicas, y académicos en 
temáticas relacionadas.

- En marzo de 2013, se desarrolla el se-
minario “Nuestro Chile rural, desafíos 
de una nueva estrategia”, en el cual se 
presentaron y discutieron los resulta-
dos preliminares del estudio OCDE. El 
seminario contó con la participación 
de expertos nacionales e interna-



cionales en temáticas de ruralidad, 
además del Ministro de Agricultura, 
subsecretarios, parlamentarios, alcal-
des, representantes de asociaciones 
campesinas y de pueblos originarios, 
rectores, decanos y académicos de 
diversas universidades nacionales, e 
investigadores de distintos centros de 
estudio.

En todo el proceso, participaron en to-
tal más de mil personas, de todas las 
regiones, sectores y grupos relaciona-
dos a las distintas aristas de la rurali-
dad. Como resultado de este proceso, a 
inicios de 2014 se emana un primer do-
cumento de Política Nacional de Desa-
rrollo Rural 2014 – 2024, aprobado por el 
Presidente Sebastián Piñera.

Revisión y adecuaciones en el mar-
co de la COMICIVYT

Luego del cambio de administración, 
el documento entra en proceso de va-
lidación por parte de los gobiernos re-
gionales, ministerios y servicios per-
tinentes a temáticas rurales. En este 
marco, surge la necesidad de fortalecer 
ciertos aspectos ya enunciados pero 
que van cobrando progresivamente ma-
yor importancia, como las temáticas de 
género, interculturalidad y cambio cli-
mático.

Esta versión actualizada pasa en 2015 a 
manos de la recién creada Comisión In-
terministerial de Ciudad, Vivienda y Te-
rritorio, COMICIVYT (DS N°34 del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo de 2015), 
que tiene entre sus funciones proponer 
al Presidente de la República las políti-
cas de ordenamiento territorial y desa-
rrollo rural. En el marco de esta nueva 
institucionalidad, el texto actualizado 

de la PNDR es revisado por todos los mi-
nisterios y servicios de la COMICIVYT, y 

cada uno de los lineamientos conteni-
dos en los cuatro ámbitos de la política, 
respetando tanto los contenidos como 
el espíritu original del documento. Tras 
este proceso, la Se cretaría Técnica de la 

de la PNDR, y es remitido a la Presidenta 

del texto, se requería de la formaliza-
ción de la COMICIVYT como órgano en-
cargado de las políticas territoriales en 

-
ca Constitucional sobre Gobierno y Ad-
ministración Regional, en su artículo 
17a. 

Tramitación, aprobación y puesta en 
marcha de la PNDR

Una vez formalizada la COMICIVYT, 
-

ción de la PNDR y el desarrollo de una 
institucionalidad que la sostenga. En 
este contexto, la COMICIVYT revisa por 
tercera y última vez el texto, retomando 
las versiones de 2014 y 2016. Si bien esta 
revisión se enfoca principalmente en 
cuestiones de forma y de articulación 
con las otras políticas territoriales re-
cientes, también se incorporan algunas 
cuestiones puntuales provenientes de 
propuestas desde actores locales. En es-

la propuesta de "Ley para un Desarrollo 
Sustentable e Inclusivo" desarrollada 
por diversas oorganizaciones campesi-
nas y entregada al presidente Sebastián 

73



también se consideran puntos especí-

la Asociación de Municipios Rurales 
AMUR.

Esta labor es llevada a cabo por el recién 
creado Departamento de Desarrollo Ru-

y Políticas Agrarias, Odepa, del Minis-
terio de Agricultura, encargado de coor-
dinar la implementación de la PNDR 
como Secretaría Ejecutiva. Así comien-
za un proceso de involucramiento de los 
diversos actores de la ruralidad antes 

serie de acciones tendientes a coordi-
nar a los diversos actores sociales en 
torno a la PNDR:

Se desarrollan diversos conversato-
rios y seminarios en torno a temá-
ticas de desarrollo rural: el semi-
nario “Nuevo Desarrollo Rural. Una 
oportunidad para construir un Chile 
diverso e integrado”, en el marco de 

-
ración público-privada para el desa-
rrollo integral del mundo rural”, en 

-
cimiento de las áreas rurales como 
contribución a la seguridad alimen-

el contexto de la APEC 2019; el con-
versatorio “Diálogos Rurales en La 
Moneda”; y “Propuesta metodológica 
para la construcción de una tipolo-
gía de territorios rurales en Chile”, 
en FAO. En conjunto, estas activi-

participantes, articulando actores 
muy diversos: autoridades sectoria-
les, autoridades locales, directivos y 
profesionales técnicos del servicio 

público, organizaciones del mundo 
rural, académicos y público general.

En el marco de un trabajo conjunto 
con la AMUR, se organiza en 2019 el 
primer Encuentro Nacional de Al-
caldes Rurales ENAMUR, en el cual 
se discuten los lineamientos de la 
PNDR y las posibilidades que los al-
caldes imaginan para sus territorios 
en este marco.

Se generan diversas iniciativas pi-
loto a nivel local y regional, siempre 
precedidas de procesos de conver-
sación y escucha, para generar ex-
periencia y aprendizajes respecto a 
formas de gobernanza participativa 
e implementación intersectorial de 
proyectos en territorios rurales. En 
este mismo marco, se desarrollan 
materiales que orienten y promue-
van la incorporación del enfoque de 
nueva ruralidad en los procesos de 

-
tegia Regional de Desarrollo) y local 
(Planes de Desarrollo Comunal).

Se trabaja en conjunto con diversas 
comunidades y organizaciones para 
conocer y apoyar los procesos loca-
les y regionales ya instalados, y que 
van en línea con lo que promueve la 
política. Esto implica el reconoci-
miento, soporte y trabajo conjunto 
con gobiernos locales, regionales, 
ONGs y organismos internacionales, 
que actualmente promueven diver-
sos procesos de desarrollo territorial 
en la ruralidad. En esto destaca la 
iniciativa “Santiago no es Chile” que 
involucra a las fundaciones Huella 
Local, Amulén, Superación de la Po-
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breza (Servicio País), AcercaRedes, 
Techo, Desafío Levantemos Chile, 
Fundación 99 y EducAraucanía, y a 
las organizaciones Balloon Latam y 
AMUR.

Se trabaja en el establecimiento del 
Sistema de Indicadores de Calidad 
de Vida Rural (SICVIR), que permite 
generar información relevante para 
la toma de decisiones en los territo-
rios rurales. Para su establecimiento, 
se desarrollan procesos de diálogo y 
escucha a representantes de organi-
zaciones sociales de territorios rura-
les, expertos académicos de distin-
tas universidades, y profesionales de 
experticia técnica en la producción 
y manejo de datos al interior de los 
distintos sectores del Estado.

Se inicia la conformación del Conse-
jo Asesor de Desarrollo Rural, com-
puesto por autoridades políticas y 
representantes ciudadanos, para 
dejar establecida una instituciona-
lidad participativa, que articule dis-
tintas visiones sobre la ruralidad y 
promueva la puesta en práctica de la 
PNDR.

Finalmente, el texto de la política es 
aprobado por la COMICIVYT a inicios de 

Sebastián Piñera en marzo de 2020, y 
-

pública el 5 de mayo de dicho año con 
Decreto Supremo N°19 del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública. Este 
largo proceso ha incorporado diversas 
formas de colaboración y participación, 
atravesando distintas formas institu-
cionales de coordinación intersectorial, 
y se ha extendido a través de diversos 
gobiernos. Esto ha permitido ir gene-
rando consensos amplios en torno a los 
lineamientos de la PNDR, dando un ma-
yor valor y soporte a este instrumento, 
tan esperado y de tanta relevancia para 
los territorios rurales.
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VISTOS: 

Lo dispuesto en la Constitución Política 
de la República de Chile; en el decreto 
con fuerza de ley N°1-19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de 

-
dido, coordinado y sistematizado de la 

de Bases Generales de la Administra-
ción del Estado; el decreto con fuerza 
de ley N°1-19.175, de 2005, del Ministerio 

coordinado y sistematizado de la ley 
19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, y 

ley Nº21.074 sobre Fortalecimiento de la 
Regionalización del País -que incorpora 
una nueva letra a) al artículo 17, que fa-
culta a la Comisión Interministerial de 
Ciudad, Vivienda y Territorio a proponer 
al Presidente de la República y elaborar, 
evaluar y actualizar las políticas nacio-
nales de ordenamiento territorial, de 
desarrollo urbano y de desarrollo rural; 
la ley Nº 20.502, que crea el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública y el 
Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas 

legales; el decreto con fuerza de ley 

que traspasa y asigna funciones a la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo; la ley Nº 19.300, sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente; el 

-
rio de Agricultura, que crea la Comisión 
Interministerial Asesora del Presidente 
de la República, para el Desarrollo Ru-
ral; la Propuesta de Política Nacional de 
Desarrollo Rural, contenida en el Infor-
me Final de la Comisión Interministe-

rial de Ciudad, Vivienda y Territorio, de 
fecha 19 de febrero de 2014; Acuerdo de 
la Comisión Interministerial de Ciudad, 
Vivienda y Territorio, tomado en sesión 

-
ca y aprueba el texto de la Política Na-
cional de Desarrollo Rural; y la resolu-
ción N°7, del año 2019, de la Contraloría 
General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que Chile es un país con una amplia 
variedad de culturas, identidades, pai-

de quienes lo habitan y que las parti-
culares características de su geografía 

-
tamiento de su población y en su acti-
vidad económica, generando una he-
terogeneidad de territorios rurales con 
características y retos variados.

2. Que los territorios rurales enfrentan 

conectividad (vial, telecomunicaciones, 
energética, entre otros), el menor sumi-
nistro de otros bienes y servicios res-
pecto a los centros urbanos, la lejanía 
a los grandes mercados, la migración 
de la población hacia áreas urbanas, la 

de las economías de escala, los nuevos 
patrones de producción y comercializa-
ción para las materias primas, la baja 

-
dad de una mayor valoración de su pa-
trimonio cultural y natural. 

3. Que el país debe transitar hacia el 
despliegue gradual, sostenido y orde-
nado de un paradigma rural moderno 
que oriente políticas que incentiven a 
los territorios rurales y sus habitantes 

Anexo 4
Considerando y vistos
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a movilizar sus bienes y recursos, pro-
moviendo un enfoque territorial que 
fomente la colaboración de los diversos 
actores para impulsar el desarrollo de 
asentamientos poblados de menor ta-
maño.

4. Que, si bien Chile ha avanzado en la 
construcción de un enfoque intersecto-
rial que integra, en el análisis territorial 
y bajo las lógicas de la sustentabilidad, 
las dimensiones sociales, económicas y 
ambientales, se requieren aún mayores 
esfuerzos para entender la complejidad, 
las relaciones y el dinamismo de lo ur-
bano y lo rural. 

5. En este contexto, la Política Nacio-
nal de Desarrollo Rural (en adelante, la 
“Política” o “PNDR”) tiene por objetivo 
mejorar la calidad de vida y aumentar 
las oportunidades de la población que 
habita en territorios rurales, generan-
do las condiciones adecuadas para su 
desarrollo integral, a través de la adop-

un paradigma que concibe un accionar 
público con enfoque territorial e inte-
grado en distintos niveles y que propi-
cia sinergias entre iniciativas públicas, 
privadas y de la sociedad civil. De esta 
forma la PNDR  espera contribuir a un 
mayor equilibrio territorial en el país, 
potenciando el desarrollo sostenible de 
sus asentamientos poblados de menor 
tamaño.

6. Que, en el año 2015 se creó, por me-
dio del decreto supremo N°34, del Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo, la 
Comisión Interministerial de Ciudad, 
Vivienda y Territorio (en adelante, la 
“COMICIVYT”) integrada por los Minis-
terios de Vivienda y Urbanismo, cuyo 

titular lo preside; del Interior y Segu-
ridad Pública; Secretaría General de la 
Presidencia; de Economía, Fomento y 
Turismo; de Desarrollo Social y Fami-
lia; de Obras Públicas; de Agricultura; 
de Minería; de Transportes y Telecomu-
nicaciones; de Bienes Nacionales; de 
Energía y del Medio Ambiente. 

7. Que, en el inciso quinto del literal a) 
del artículo 17 del decreto con fuerza de 
ley N°1-19.175, de 2005, del Ministerio del 

-
dinado, sistematizado y actualizado de 
la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Re-
gional (en adelante, la “Ley N°19.175”), 

Fortalecimiento de la Regionalización 
del País (en adelante, la “Ley N°21.074”), 
se da reconocimiento legal a la referida 
COMICIVYT, estableciendo entre sus 
objetivos proponer, para aprobación del 
Presidente de la República, las políticas 
nacionales de ordenamiento territorial, 
de desarrollo rural y de desarrollo urba-
no.

-
mo precepto legal, la PNDR debe ser 
propuesta al Presidente de la República 
para su aprobación por la COMICIVYT, 
integrada por los Ministerios ya señala-
dos en el considerando 6º de este cuer-
po normativo.

9. La Política que por este acto se aprue-
ba, ha considerado el trabajo realizado 
en años previos por la COMICIVYT, re-

entre autoridades, profesionales y téc-
nicos de los ministerios que conforman 
esta Comisión Interministerial, con el 
apoyo de expertos y la participación de 
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la academia, el sector privado y la so-
ciedad civil.

10. Los hechos que anteceden a la PNDR 
emergen de la existencia de diagnósti-
cos sectoriales que no lograban abarcar 
el problema rural en su conjunto. Así 
es como en el año 2012 se conformó un 
“Comité Técnico Interministerial” para 
la elaboración de la Política, coordinado 
por la Subsecretaría de Desarrollo Re-
gional y Administrativo, liderado por el 
Ministerio de Agricultura, y con la par-
ticipación de representantes del Minis-
terio de Obras Públicas, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, y del Ministe-
rio del Medio Ambiente, cuyo resultado 
se dio a conocer en el año 2014, y que fue 

Presidente de la República, Sebastián 

mismo año.

11. El proceso de elaboración de esta Po-
lítica consideró diversos análisis y pro-
puestas generadas en el marco de una 
larga discusión sobre el tema, tanto a 
nivel nacional como internacional. 

12. Cabe agregar que la Política fue ela-
borada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6° b) del decreto supremo N°34, 
de 2015, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, en el que se establece que 

-
cas sobre ordenamiento territorial y de-

-
caciones legales y reglamentarias aso-
ciadas a estas materias, de manera que 
los instrumentos que la apliquen in-
corporen una visión intersectorial que 
garantice la sinergia de inversiones y la 

debida consideración de aspectos vin-
culados a los programas sectoriales”.

13. La labor descrita anteriormente ha 
permitido a la COMICIVYT dar un paso 
decisivo en la propuesta de este instru-
mento orientador de las políticas nacio-
nales, sectoriales y regionales, con una 
mirada estratégica respecto de los atri-
butos, particularidades y proyecciones 
que tiene nuestro territorio rural. 

14. Finalmente, cabe señalar que el 

aprobado por la COMICIVYT, por acuer-
do adoptado con fecha 20 de enero de 
2020, y propuesto a S.E. el Presidente 
de la República, quien da su aprobación 

-
trumento.




